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1. El Consejo Internacional de Productos Lácteos celebró su vigésima 

tercera reunión el dia 18 de septiembre de 1990. 

2. El Consejo aprobó el siguiente orden del dia: 

A. Admisión de observadores de conformidad con las reglas 11 y 14 

del Reglamento 

B. Examen del funcionamiento del Acuerdo 

C. Evaluación de la situación y perspectivas del mercado mundial de 

producto lácteos 

D. Informe a las PARTES CONTRATANTES 

E. Calendario provisional de reuniones 

F. Nota del Presidente sobre la presente reunión 

A. Admisión de observadores de conformidad con las reglas 11 y 14 del 

Reglamento 

3. El Consejo invitó a Panamá a que siguiera las deliberaciones del 

Consejo en calidad de observador, de conformidad con la regla 11 del 

Reglamento. 
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4. El Presidente recordó que en septiembre de 1984, el Consejo habia 

acordado dirigir a la Comisión Económica para Europa, la FAO, la OCDE y la 

UNCTAD una invitación de carácter permanente. En consecuencia, se habia 

invitado a estas organizaciones a que participaran en la presente reunión 

en calidad de observadores. De conformidad con la regla 14 del Reglamento, 

se invitó a un observador del FMI a asistir a la reunión. 

B. Examen del funcionamiento del Acuerdo 

Informes de la cuadragésima segunda y cuadragésima tercera reuniones de los 

Comités de los Protocolos 

5. De conformidad con el párrafo 1 b) del artículo IV, el Consejo examinó 

el funcionamiento del Acuerdo. A tal efecto, el Consejo dispuso del 

informe de la cuadragésima segunda reunión del Comité del Protocolo relativo 

a las Materias Grasas Lácteas, el Comité del Protocolo relativo a Determinados 

Quesos, el Comité del Protocolo relativo a Determinados Tipos de Leche en 

Polvo (DPC/PTL/11) y el informe de una reunión especial celebrada en julio 

de 1990 (DPC/PTL.12). Los informes completos de la cuadragésima segunda 

reunión de los Comités de los Protocolos habían sido aprobados en su 

cuadragésima tercera reunión y se distribuirían en breve (DPC/PTL/13). 

6. Los Comités de los Protocolos habían celebrado consecutivamente su 

cuadragésima tercera reunión, los días 17 y 18 de septiembre de 1990, y se 

invitó al Presidente de los Comités a que presentara un informe oral sobre 

dicha reunión. 

7. Después de pasar revista a las respuestas a los cuestionarios, los 

Comités examinaron la situación del mercado de los productos comprendidos 

en los Protocolos. Se ofreció información y se hicieron comentarios sobre 

la producción de leche y las políticas en el sector de los productos 

lácteos de los que quedará constancia en el informe completo de las reuniones. 
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8. Los Comités observaron que la producción mundial de leche desnatada en 

polvo había descendido en 1989 a 3,8 millones de toneladas pero se habia 

recuperado en 1990. En 1989 la producción mundial de leche entera en polvo 

mantuvo una relativa estabilidad. La producción mundial de mantequilla y 

aceite de mantequilla siguió creciendo a un ritmo del 1,4 por ciento 

en 1989, elevándose a la cifra de 7,60 millones de toneladas; la tendencia 

se confirmó en 1990, a raíz del aumento de la producción de leche y la 

nueva orientación del consumo hacia productos lácteos de menor contenido de 

materia grasa. La tónica ulterior registrada en la producción y venta de 

productos con bajo contenido de materia grasa dio lugar a un incremento de 

las disponibilidades exportables de mantequilla, tendencia que resultó 

bastante clara en Europa Occidental y los Estados Unidos. La producción 

mundial de queso conservó en 1989 su tendencia ascendente, alcanzando un 

volumen total de 14,39 millones de toneladas y continuando su expansión 

en 1990. 

9. El consumo mundial de leche desnatada en polvo disminuyó en 1989, como 

consecuencia de la contracción de la oferta y de la subida de los precios, 

a las que reaccionaron en particular los productores de piensos compuestos. 

El consumo de leche entera en polvo mantuvo en 1989 una relativa estabilidad. 

El consumo mundial de mantequilla bajó en 1989 el 2 por ciento, contracción 

ésta que resultó aún más pronunciada en determinadas regiones, sobre todo 

en Europa Occidental y América del Norte. El incremento de los precios al 

por menor en Europa Oriental repercutió en un marcado descenso de la 

demanda nacional de mantequilla. En 1989 y 1990 se mantuvo la tendencia al 

alza en el consumo de queso aunque la tasa de crecimiento pareció acusar un 

ligero descenso. 

10. En 1989 las exportaciones mundiales de leche desnatada en polvo 

disminuyeron de nuevo un 20 por ciento, con un volumen de 950.000 toneladas, 

aunque la demanda de importaciones en algunos países en desarrollo como 

México y Brasil se mantuvo firme. Las exportaciones de leche entera en 

polvo registraron un descenso de unas 100.000 toneladas, situándose en 1989 

en un volumen de 880.000 toneladas. Tras haber alcanzado en 1988 el nivel 

sin precedentes de 1 millón de toneladas, las exportaciones mundiales de 
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mantequilla disminuyeron en 1989 a unas 800.000 toneladas. A partir de 

finales de 1989, la demanda de importación empezó a debilitarse a conse

cuencia del descenso sostenido del consumo de materias grasas lácteas en 

muchos países. Se preveía que en 1990/91 salieran a los mercados interna

cionales cantidades suplementarias de mantequilla, lo que generaría presiones 

en los precios del mercado e incrementaría la necesidad de efectuar compras 

de intervención. El comercio del queso experimentó un nuevo crecimiento, y 

en 1989 las exportaciones mundiales se elevaron a 870.000 toneladas. 

En 1990 se mantuvieron las tendencias generales a la expansión y las ventas 

en algunos mercados registraron un marcado incremento. 

11. Las reservas de 270.000 toneladas de leche desnatada en polvo en las 

Comunidades Europeas, América del Norte y Oceanía al Ia de julio de 1990 

ascendían al doble de las que había el Ia de julio de 1989, debido en gran 

parte al incremento de las existencias de la Comunidad. En esas mismas 

fechas, las reservas de mantequilla, evaluadas en 500.000 toneladas, apenas 

si habían sufrido modificación alguna con respecto al año anterior. Se 

expreso la preocupación de que crecieran las reservas de ambos productos a 

consecuencia de la caída de la demanda. Las existencias de intervención de 

la comunidad de leche desnatada en polvo y mantequilla se elevaban en la 

actualidad a 350.000 toneladas y 172.000 toneladas respectivamente. A 

principios de septiembre se suspendieron las compras de intervención de 

leche desnatada en polvo. Se había previsto que las existencias públicas 

de mantequilla en los Estados Unidos ascenderían a 135.000 toneladas 

al Ia de octubre de 1990. 

12. El Comité del Protocolo relativo a Determinados Tipos de Leche en 

Polvo tomó nota de la información facilitada por Nueva Zelandia sobre una 

venta al Japón de leche desnatada en polvo destinada a piensos para animales, 

en virtud del artículo 3.5 del Protocolo (DPC/PTL/W/21). 

13. Durante el tercer trimestre de 1990 continuaron debilitándose los 

precios internacionales y según ciertas informaciones, se habían hecho 

algunas ofertas y ventas de mantequilla y leche desnatada en polvo a 

precios inferiores a los precios mínimos de exportación convenidos. Se 
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volvió nuevamente a expresar la preocupación por la difícil situación que 

atravesaba el mercado, particularmente el de las materias grasas lácteas. 

Los Comités reiteraron que el incumplimiento de los precios mínimos tendría 

repercusiones negativas en el mercado de los productos lácteos y que había 

que estabilizar urgentemente la situación y repitieron también el llama

miento a todos los participantes para que observaran estrictamente las 

disposiciones del Acuerdo. Tomaron nota de la información facilitada por 

algunos participantes sobre las medidas que estaban adoptando con miras a 

respetar en todos sus aspectos los precios de exportación mínimos. Los 

Comités volvieron a insistir también en su llamamiento a los países que no 

participaban en el Acuerdo, para invitarlos a que cooperaran con sus 

esfuerzos de estabilización del mercado mundial de productos lácteos. 

14. Para el tercer trimestre de 1990, se notificaron las siguientes 

escalas de precios (por tonelada f.o.b.): 

entre 1.300 y 1.450 dólares de los Estados Unidos para la leche 

desnatada en polvo; 

entre 1.250 y 1.400 dólares de los Estados Unidos para la leche 

entera en polvo; 

entre 1.350 y 1.450 dólares de los Estados Unidos para la 

mantequilla; 

entre 1.625 y 1.850 dólares de los Estados Unidos para las grasas 

lácteas anhidras; 

entre 1.500 y 1.950 dólares de los Estados Unidos para el queso 

Cheddar. 

15. Los Comités examinaron el nivel de los precios mínimos de exportación 

de los productos comprendidos en los respectivos Protocolos, como se prevé 

en el Acuerdo. Habida cuenta del clima de incertidumbre que reinaba en 

esas fechas en los mercados y, en particular, en el de la mantequilla, se 
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mantuvieron los precios mínimos de exportación a su nivel actual y se instó 

a los participantes a que los respetaran. Los Comités tomaron nota de las 

declaraciones formuladas y de las preocupaciones expresadas por Argentina, 

Australia, las Comunidades, Hungría, Nueva Zelandia, los Países Nórdicos, 

Sudáfrica, Suiza y Uruguay al respecto. 

16. Se previo que las próximas reuniones ordinarias de los Comités de los 

Protocolos se celebrarían los días 10 y 11 de diciembre de 1990. 

17. El Consejo tomó nota del informe sobre la aplicación del Protocolo 

relativo a las Materias Grasas Lácteas, del Protocolo Relativo a Determinados 

Quesos y del Protocolo Relativo a Determinados Tipos de Leche en Polvo y 

expresó al Presidente de los Comités su sincero reconocimiento y gratitud 

por su excelente labor y por lo completo de su informe. 

Respuestas al cuestionario 4 

18. El Presidente recordó, en lo concerniente a los datos sobre la leche y 

los productos lácteos no comprendidos en los Protocolos, que el 15 de 

agosto de 1990 la Secretaría envió un recordatorio, en forma de aerograma, 

por el que se pedía que se presentaran respuestas antes del 15 de septiembre 

de 1990. En lo que iba del afto se había recibido información de Argentina, 

Australia, Bulgaria, las Comunidades Europeas, Finlandia, Hungría, Japón, 

Nueva Zelandia, Noruega, Polonia, Sudáfrica, Suecia y Uruguay. También se 

había recibido información similar del Canadá (DPC/W/97/Rev.l). 

19. El Consejo tomó nota de la información recibida, que se había distribuido 

o que se distribuiría en breve en la serie que lleva la signatura DPC/STAT/-. 

Respuestas al cuestionario 5 

20. El Presidente recordó que de conformidad con el artículo III del 

Acuerdo y las reglas 23 y 29 del Reglamento el texto completo del catálogo 

de todas las medidas que influyen en el comercio de productos lácteos, con 

inclusión de los compromisos resultantes de negociaciones bilaterales, 



Spec(90)33 
Página 7 

plurilaterales o multilaterales, debía haber sido objeto de una revisión y 

actualización completa y debía haberse distribuido a los participantes 

desde 1989. Recordó asimismo a los participantes que debían comunicar con 

continuidad, y en todo caso en julio de cada afto, toaa modificación de las 

políticas nacionales o de las medidas comerciales. En lo que iba del año, 

se habia recibido información acerca d¿ las políticas y medidas comerciales 

de Australia, las Comunidades Europeas, Finlandia, Japón, Nueva Zelandia, 

Noruega, Polonia, Sudáfrica, Suecia, Suiza y el Uruguay. También se habia 

recibido información similar del Canadá (DPC/INV/4/Rev.4). El Presidente 

instó a los participantes a que presentaran cuanto antes toda la información 

nueva y pertinente a la Secretaría. 

21. El Consejo tomó nota de la información recibida, que se había distribuido 

o que se distribuiría en breve en la serie que lleva la signatura DPC/INV/-. 

C. Evaluación de la situación y perspectivas del mercado mundial de 

productos lácteos 

22. Con el fin de facilitar el examen del Consejo, la Secretaría habia 

preparado y distribuido, como de costumbre, algunos documentos de base, en 

particular el informe sobre la situación del mercado (DPC/W/98 y Add.l), 

una nota sobre ayuda alimentaria (DPC/W/100) y la información estadística 

pertinente contenida en los cuadros recapitulativos (DPC/PTL/W/22, 23 y 24) 

y las respuestas a los cuestionarios. El Presidente recordó que se habían 

sometido al examen de los Comités de los Protocolos partes del informe 

sobre la situación del mercado y la información estadística. La información 

sobre la producción de leche y las políticas en materia de productos 

lácteos ofrecida en las reuniones de los Comités tendría cabida en sus 

informes completos (véase la serie DPC/PTL/-). Por consiguiente invitó a 

formular observaciones de carácter general sobre las políticas en materia 

de productos lácteos y la situación del mercado, aunque hizo hincapié en 

que quien lo considerara conveniente podría plantear cuestiones específicas 

relativas a la situación del mercado y a la documentación. 
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23. En Suecia, el Parlamento adoptó en junio de 1990 nuevas directrices 

para la reforma de la política agrícola y alimentaria. Estas nuevas 

medidas se aplicarán a partir del Ia de julio de 1991 y se pondrán en 

práctica en toda su extensión tras un periodo transitorio de cinco anos. 

En principio, las actividades agropecuarias estarán sujetas a las mismas 

condiciones que los demás sectores. Los productores sólo percibirán una 

remuneración por los productos y servicios para los que exista demanda. Si 

el interés nacional necesita de los servicios de los agricultores, esos 

servicios deberán sufragarse con cargo al presupuesto. Lo que se pretende 

ante todo de la política alimentaria es que se adapte al objetivo general 

de la sana gestión de los recursos totales del país. Las principales 

consecuencias de dicha política son que la protección en la frontera no 

sufrirá modificación alguna hasta tanto no se conozcan los resultados de 

las negociaciones en curso en el GATT y que la reglamentación del mercado 

interno, incluida la financiación colectiva de las exportaciones, se irá 

eliminando gradualmente a partir del Ia de julio de 1991. Entre las 

medidas de reforma fiscal adoptadas en 1989 se decidió también abolir las 

restantes subvenciones al consumo para el caso de la leche y los productos 

lácteos con efectos a partir del Ia de enero de 1991, subvenciones que, en 

la campaña de 1988/89, ascendieron a 1.788 millones de coronas suecas. Con 

efecto a partir del Ia de julio de 1991 se abolirá también la financiación 

colectiva de las exportaciones de productos lácteos junto con otros controles 

del mercado interno en este sector. El sistema actual de equiparación 

destinado a eliminar diferencias de rentabilidad entre diferentes productos 

se mantendrá en vigor en forma simplificada hasta el 30 de junio de 1994; 

a partir de entonces se irá reduciendo y posteriormente se suprimirá el Ia de 

julio de 1995. Con la abolición del sistema de equiparación los precios se 

fijarán en gran parte en función de los costos de producción. La política 

que se siga en el futuro en materia de ayuda a la exportación dependerá de 

los resultados de las negociaciones de la Ronda Uruguay. Se prevé que las 

nuevas medidas de política en el sector de los productos lácteos entrañarán 

una reducción de la cabana vacuna que perderá de 60.000 a 100.000 vacas 

lecheras y harán que entre 3.000 y 5.000 productores, de un total actual 

de 26.000, abandonen la producción de leche. Durante el periodo transitorio 

se mantendrá el sistema de jubilaciones vigente aumentando probablemente 
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las subvenciones a los productores de edad que abandonen sus actividades. 

Continúan en estudio ciertos aspectos de la nueva política, entre los que 

figuran las medidas transitorias. Además del programa de retiro para los 

productores de leche, se dispondrá de un total de 360 millones de coronas 

suecas para fomentar el descenso de la producción de leche, el aumento de 

los sacrificios de vacas lecheras, y la producción de carne de ganado 

vacuno local, y evitar los excedentes que provoquen caídas de los precios. 

Se crearán incentivos para promover una reorientación de las actividades 

hacia cultivos energéticos, proyectos de salvaguardia del medio ambiente, 

conservación del paisaje y silvicultura. Otros representantes dieron las 

gracias a Suecia por la información facilitada y expresaron la esperanza de 

que la desreglamentación de la política de productos lácteos de dicho país 

se viera coronada por el éxito. 

24. El representante de la Comunidad expuso algunas reflexiones personales 

sobre la situación temporal del mercado de los productos lácteos. Preveía 

que el excedente estructural se mantendría especialmente en el caso de las 

materias grasas lácteas, pero no excluía que surgieran también dificultades 

para los componentes proteicos. A su juicio, los precios de las materias 

grasas lácteas eran demasiado elevados tanto en los mercados exteriores 

como en los interiores y los productos competidores estaban absorbiendo una 

parte cada vez mayor del mercado. Aunque la demanda potencial podía bastar 

para absorber el volumen actual de existencias, en muchos sectores faltaba 

poder adquisitivo. Por consiguiente, la demanda efectiva era inferior a la 

oferta, por lo que se mantenía una situación excedentaria que supondría en 

ocasiones un obstáculo para que los exportadores respetaran plenamente los 

precios mínimos de exportación convenidos. Sólo veía dos caminos para 

restablecer el equilibrio en el mercado: una reducción de los precios o 

una reducción de las cantidades. Admitía que ambas opciones eran difíciles 

de aplicar pero opinaba que había que sopesar las posibles soluciones. 

Debía considerarse que el Acuerdo era un instrumento verdaderamente inter

nacional y que no se trataba meramente de una cuestión de respetar los 

precios mínimos de exportación sino de centrarse en lo que se haría o se 

podría hacer para buscar una solución duradera a los problemas del mercado 

de los productos lácteos. No esperaba que la situación excedentaria actual 

se modificara en gran medida a lo largo del próximo decenio. 
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25. El representante de Nueva Zelandia estimó que esas reflexiones sobre 

el futuro del mercado de productos lácteos eran útiles e interesantes 

aunque parecía posible interpretar la situación de una forma un tanto 

diferente. Atribuía la máxima importancia a la implantación de una mayor 

disciplina en el campo de las subvenciones a la exportación y del acceso a 

los mercados; el resto se daría por añadidura. De perpetuarse las subven

ciones a la exportación, no habría ningún límite a partir del cual los 

precios del mercado dejarían de bajar. La aplicación actual de los precios 

mínimos de exportación había resultado una herramienta valiosa para impedir 

que los precios se derrumbaran, pero lo veía como un mecanismo simplemente 

de contención y de carácter parcial más que como una soluciór definitiva. 

Confiaba en que se pudiera lograr una solución más satisfactoria con 

respecto a la disciplina en materia de subvenciones y que se permitiría 

posteriormente el libre juego de las fuerzas de mercado. Era muy posible 

que se impusiera una limitación de la producción, pero sería fruto de las 

disciplinas establecidas en el ámbito de las subvenciones y las exporta

ciones. Esperaba que desaparecieran las actuales barreras, que dentro de 

diez años la situación del mercado fuera muy diferente y no era innecesa

riamente pesimista acerca del futuro. Confiaba en que algún día habría un 

mercado de productos lácteos más racional, con una estructura más lógica 

que permitiera que la producción respondiera a la evolución del mercado. 

26. El representante de Argentina recordó que algunos países eran capaces 

de producir leche a unos precios muy competitivos, pero que estaban en 

desventaja frente a la producción subvencionada de otros países. Según los 

resultados de las negociaciones de la Ronda Uruguay, el examen del futuro 

del mercado de productos lácteos podría ser distinto en ulteriores reuniones. 

No obstante, el análisis de las cuestiones relacionadas con el cumplimiento 

de los precios de exportación mínimos seguiría siendo complicado mientras 

no se eliminaran las distorsiones económicas provocadas por la política de 

subvenciones. 

27. El representante de la Comunidad en una nueva declaración, recordó que 

el Consejo debía llegar a ciertas conclusiones relativas a la situación del 

mercado mundial de productos lácteos. Presentaba, por tanto, las 
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siguientes sugerencias. Durante un tiempo limitado la situación, del 

mercado había sido buena, con los precios en su nivel más alto desde que 

terminó la guerra. En la actualidad se habia entrado en un período más 

difícil, pero esta vez no cabía atribuir los problemas a la aplicación de 

subvenciones y reintegros por parte de la Comunidad. Estaban apareciendo 

ciertos fenómenos, algunos viejos y otros nuevos. En el mundo entero se 

registraba un descenso del consumo por una serie de razones. En los países 

industrializados de Europa y de América del Norte, las consideraciones de 

salud habían repercutido en una disminución del consumo de materias grasas 

lácteas. El consumo se había reducido también en los países en desarrollo 

aunque por otros motivos, sobre todo por la escasez de poder adquisitivo 

que no permitía a los consumidores pagar precios elevados. Esta situación 

se había visto agravada recientemente por la crisis del Golfo, con la 

pérdida de dos importantes mercados, como eran Iraq y Kuwait. En otros 

mercados se habían notado las repercusiones adversas del incremento consi

guiente de la factura de las importaciones de petróleo, cuyo precio se 

había duplicado en el plazo de unas pocas semanas. En otro países, parti

cularmente en la URSS, los cambios económicos habían provocado una situación 

económica dramática que podría entrañar incluso cambios de gobierno. La 

evolución registrada en varios países de Europa Oriental había afectado 

considerablemente al mercado de los productos lácteos. En Alemania 

Oriental el consumo se había reducido a la mitad en 1990, lisa y llanamente 

porque las subvenciones a los alimentos fueron suprimidas. Los productos 

lácteos se habían vuelto, por consiguiente, muy caros, lo que había provo

cado una fuerte reacción entre los consumidores. Todo ello desembocaba 

inevitablemente en una situación excedentaria. Había que reducir por tanto 

la producción y estimular el consumo. A su modo de ver, el comportamiento 

de la Comunidad habia sido notable. Desde 1984 se había reducido radical

mente la producción, se impusieron contingentes a los productos lácteos con 

unas consecuencias apreciable sobre el nivel de producción evitando así un 

volumen potencial que, sin lugar a dudas, habría resultado catastrófico. 

Además, se hablan realizado esfuerzos denodados para estimular el consumo 

interno, por ejemplo, buscando nuevos mercados en el seno de la Comunidad. 

Todas estas medidas habían sido muy costosas pero habían dado buenos 

resultados. A la luz de todo ello, parecía decepcionante observar que 



Spec(90)33 
Página 12 

otros países, como en la URSS, la India y otros países en desarrollo, no 

habían realizado ningún esfuerzo y habían continuado ampliando la produc

ción de leche por motivos de desarrollo económico. Ello contribuía eviden

temente a incrementar los excedentes de productos lácteos y reducir la 

demanda de importaciones. La Comunidad estaba dispuesta, sin embargo, a 

dar un paso adelante, tomando medidas importantes, sobre todo en relación 

con la reunificación alemana. La producción lechera de Alemania Oriental 

se reduciría de ocho a seis millones de toneladas durante el próximo año y 

el volumen de la producción se sometería a las restricciones comunitarias 

actuales. El reajuste afectaría inevitablemente a los agricultores de 

Alemania Oriental. Teniendo en cuenta todo lo anterior, no podía el orador 

aceptar que las subvenciones de la Comunidad o la política agrícola común, 

ocasionaran problemas a nadie. La caída de los precios, como se observaba 

en la actualidad en los mercados de Sudamérica, estaba originada por otros 

factores, ya que en esos mercados la Comunidad no había ofertado productos 

en los últimos tiempos. El orador invitó a otros países exportadores a 

examinar sus propias prácticas comerciales antes de acusar a la Comunidad. 

No sería adecuado en esta situación pedir a nadie que dejara de aplicar un 

sistema de diferenciación de precios entre el mercado interno y el externo. 

Lo más oportuno sería, por ejemplo en la Ronda Uruguay, atacar de raíz el 

problema y reducir la ayuda en general, rebajar los precios de sosteni

miento y restringir el volumen de la producción. Reiteró que la Comunidad 

no podía hacer esos esfuerzos aisladamente; otros países tendrían que 

participar activamente en la aplicación de medidas encaminadas a restablecer 

y mantener el orden en el mercado de los productos lácteos, en especial 

frenando la producción. 

28. En respuesta a los comentarios de Argentina y Nueva Zelandia de que 

habría que dar una oportunidad ahora al libre juego de las fuerzas del 

mercado y contribuir al indispensable reajuste a la baja de las existencias 

de productos lácteos, así como permitir a los productores de menor costo el 

acceso a los mercados en que se mantiene en la actualidad un consumo 

reducido mediante precios artificialmente elevados, el representante de la 

Comunidad afirmó que él también creía en la importancia del libre juego de 

las fuerzas del mercado. El problema era, sin embargo, a su juicio, que 
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en el sector de los productos lácteos habia que completar el libre juego de 

las fuerzas de mercado. No estaba demostrado que la reducción del precio 

pagado a los productores diera lugar por sí sola a una reducción de la 

producción. Durante los últimos años, los precios pagados por la leche a 

los productores de la Comunidad habían sufrido un recorte del 15 al 24 por 

ciento, pero ello no había supuesto un descenso correspondiente en el 

volumen de producción. Habia resultado necesario aplicar limitaciones 

cuantitativas, sobre la fase de reglamentaciones de carácter político. 

29. El observador de Canadá recordó que su país había contribuido activa

mente a mantener una estabilidad en el mercado mundial de los productos 

lácteos cuando se implantó la regulación de la oferta ya en el período 

de 1970 a 1974. El contingente de comercialización (MSQ) se había reducido 

a partir del Ia de agosto de 1990 al nivel más bajo que había conocido, 

inferior en un 20 por ciento al primitivo nivel de 1970-1974. Pensaba, por 

consiguiente, que las criticas de la Comunidad no eran merecidas en el caso 

de Canadá. El consumo de mantequilla estaba disminuyendo también en Canadá 

y los consumidores estaban pagando en este momento una prima por la leche 

de bajo contenido en grasa. Se había desreglamentado parcialmente en su 

país la fijación de precios de sostenimiento y el propio sector podía 

determinar por si solo la proporción entre los componentes grasos y no 

grasos de la leche al determinar los precios. 

30. El Consejo tomó nota del informe sobre la situación del mercado 

mundial de producto lácteos (DPC/W/98 y Add.l), la nota sobre operaciones 

de ayuda alimentaria relativas a los productos lácteos (DPC/W/100) y la 

información estadística pertinente presentada. El Consejo también tomó 

nota de las observaciones formuladas en relación con este punto del orden 

del día. Acordó que debía darse distribución general como undécimo informe 

anual, de conformidad con el Acuerde Internacional de los Productos 

Lácteos, al informe sobre la situación del mercado y su addendum, 

modificados y completados a la luz de información más reciente y teniendo 

en cuenta las observaciones formuladas. 



Spec(90)33 
Página 14 

D. Informe a las PARTES CONTRATANTES 

31. El Presidente recordó que en una Decisión de las PARTES CONTRATANTES 

de 28 de noviembre de 1979 (IBDD, 26S/219) se pedía al Consejo que 

informara sobre sus actividades. El Consejo acordó que el Presidente 

presentara a las PARTES CONTRATANTES bajo su responsabilidad un informe 

conciso, aunque ceñido estrictamente a los hechos, sobre las actividades 

del Consejo Internacional de Productos Lácteos y de los Comités de los 

Protocolos desde el período de sesiones de 1989 de las PARTES CONTRATANTES. 

E. Calendario provisional de reuniones 

32. El Presidente recordó que, de acuerdo con el Reglamento, el Con 

Internacional de Productos Lácteos debía reunirse normalmente en mí .o y 

septiembre de cada año (regla 3) y los Comités en marzo, junio, septiembre 

y diciembre de cada año (regla 16). Desde hacia cierto tiempo era tradición 

del Consejo establecer en su reunión de septiembre un calendario provisional 

de reuniones. 

33. En consecuencia, el Consejo adoptó el siguiente calendario de reuniones: 

1990 

10-11 de diciembre Comité del Protocolo relativo a Determinados Quesos 
Comité del Protocolo relativo a Determinados tipos de 
Leche en Polvo 
Comité del Protocolo relativo a las Materias Grasas 
Lácteas 

1991 

18-19 de marzo Comité del Protocolo relativo a las Materias Grasas 
Lácteas 
Comité del Protocolo relativo a Determinados Quesos 
Comité del Protocolo relativo a Determinados Tipos de 
Leche en Polvo 

20 de marzo Consejo Internacional de Productos Lácteos 
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17-18 de junio Comité del Protocolo relativo a Determinados Tipos de 
Leche en Polvo 
Comité del Protocolo relativo a las Materias Grasas 
Lácteas 
Comité del Protocolo relativo a Determinados Quesos 

16-17 de septiembre Comité del Protocolo relativo a Determinados Quesos 
Comité del Protocolo relativo a Determinados Tipos de 
Leche en Polvo 
Comité del Protocolo relativo a las Materias Grasas 
Lácteas 

18 de septiembre Consejo Internacional de Productos Lácteos 

9-10 de diciembre Comité del Protocolo relativo a las Materias Grasas 
Lácteas 
Comité del Protocolo relativo a Determinados Quesos 
Comité del Protocolo relativo a Determinados Tipos de 
Leche en Polvo 

Las reuniones extraordinarias que se convoquen vendrán a sumarse a las 

previstas en este calendario. Se señala que este tipo de calendario 

provisional de reuniones se elabora únicamente a efectos de referencia 

preliminar y que todas las fechas estarán sujetas a confirmación por la 

Secretaría. 

F. Nota del Presidente sobre la presente reunión 

34. El Presidente recordó que de conformidad con una Decisión de 28 de 

noviembre de 1979 (IBDD, 26S/219) las PARTES CONTRATANTES debían recibir la 

debida información acerca de las novedades registradas en relación con el 

funcionamiento del Acuerdo. Sugirió, en consecuencia, que distribuyera 

como es habitual una nota del Presidente redactada en los siguientes 

términos: 

"1. El Consejo Internacional de Producto Lácteos celebró su vigésima 

tercera reunión el día 18 de septiembre de 1990. 

2. De conformidad con las reglas 11 y 12 del Reglamento, el Consejo 

invitó al representante de Panamá y a los de la Comisión Económica 

para Europa, la FAO, el FMI, la OCDE y la UNCTAD a asistir a la 

reunión en calidad de observadores. 
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3. El Consejo examinó el funcionamiento del Acuerdo. Tomó nota de 

los informes sobre la aplicación del Protocolo relativo a Determinados 

Tipos de Leche en Polvo, el Protocolo relativo a las Materias Grasas 

Lácteas y el Protocolo relativo a Determinados Quesos. El Consejo 

tomó nota de la información presentada recientemente en respuesta a 

los cuestionarios 4 y 5, relativos a la producción, consumo, comercio 

y precios de los productos no incluidos en los Protocolos, y a las 

políticas y medidas en materia de productos lácteos que influyen en el 

comercio. El Consejo llegó a la conclusión de que el Acuerdo 

Internacional de los Productos Lácteos funcionaba muy bien a satisfac

ción de sus participantes, y había demostrado ser un instrumento útil 

para restaurar y mantener el orden en el mercado internacional de esos 

productos. 

4. Sobre la base de los informes de los Comités de los Protocolos, 

la documentación preparada por la Secretaría y la información 

proporcionada por los participantes durante la reunión, el Consejo 

efectuó una evaluación de la situación del mercado mundial de 

productos lácteos y su posible evolución futura. 

5. El mercado de leche y productos lácteos siguió estando bastante 

equilibrado en 1989 y a finales de año las existencias de intervención 

de mantequilla y leche desnatada en polvo eran casi inexistentes. No 

obstante, en 1990 la equilibrada situación del mercado de los productos 

lácteos parecía haber terminado y se habían producido fuertes presiones 

a la baja sobre los precios, especialmente en lo que respecta a la 

mantequilla y a la leche desnatada en polvo. Los precios de los 

productos lácteos estuvieron sometidos a presión en los mercados 

internacionales y, según los informes, se hicieron algunas ofertas y 

ventas de mantequilla y de leche desnatada en polvo a precios infe

riores a los precios de exportación mínimos convenidos. Se temía que 

la reducción de los precios de mercado de la mantequilla influyera 

también negativamente en las ventas y en los precios de otros productos 

lácteos, concretamente la leche en polvo, ya que las ventas de productos 

lácteos están a menudo vinculadas a los mismos empresarios o son 

efectuadas por éstos. 
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6. La fuerte demanda existente en muchos países de productos con 

bajo contenido en materia grasa trajo como consecuencia la creación de 

un excedente sustancial de materias grasas lácteas para las cuales la 

producción de mantequilla representa la única utilización comercial. 

Por otro lado, el descenso constante e incluso acelerado del consumo 

de mantequilla en América del Norte y Europa produjo un aumento de las 

disponibilidades exportables. En particular, el aumento de los 

precios al por menor en Europa Oriental produjo una fuerte disminución 

de la demanda interna de mantequilla. En 1990/91 es posible que se 

ofrezcan cantidades adicionales de mantequilla en los mercados interna

cionales, lo que ocasionaría presiones sobre los precios del mercado y 

un aumento de la necesidad de efectuar compras de intervención. 

7. Los Comités de Protocolo establecidos con arreglo al Acuerdo 

manifestaron su preocupación por la insatisfactoria situación, que 

estaba dominada por un frágil mercado de la mantequilla, e instaron a 

los participantes a velar por la plena observancia de los precios 

mínimos de exportación. Se dirigió asimismo un llamamiento a los no 

participantes para que no ofrecieran o vendieran productos lácteos a 

precios inferiores a los precios imperantes en el mercado y en parti

cular no inferiores a los precios mínimos de exportación convenidos. 

Los Comités acordaron que se mantuvieran en sus niveles actuales los 

precios mínimos de exportación. 

8. El Consejo tomó nota de lo& documentos y las observaciones 

presentados y acordó que el informe sobre la situación del mercado, 

convenientemente completado, actualizado y modificado, fuese objeto de 

distribución general en calidad de undécimo informe anual del Acuerdo 

Internacional de los Productos Lácteos. 

9. El Consejo autorizó al Presidente P. que presentara a las PARTES 

CONTRATANTES un informe sobre la labor realizada desde diciembre 

de 1989 en cumplimiento de los objetivos del Acuerdo Internacional de 

los Productos Lácteos, en la inteligencia de que el Presidente lo 

haría bajo su propia responsabilidad." 
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10. El Consejo aprobó un calendario provisional de reuniones ordina

rias hasta finales de 1991. Quedó entendido que cualquier posible 

reunión extraordinaria vendría a añadirse a las previstas en el 

calendario, y que todas las fechas estarían sujetas a confirmación por 

la Secretaría." 

35. El Consejo aceptó las sugerencias del Presidente y la nota se distribuyó 

en el documento L/6725 de fecha 20 de septiembre de de 1990. 

36. A continuación se clausuró la vigésima tercera reunión del Consejo 

Internacional de Productos Lácteos. 


